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CONDICIONES DE CONTRATACIÓN Y DE PARTICIPACIÓN

1.- Será requisito fundamental para la participación en el II Salón de la Oportunidad Inmobiliaria de Ciudad Real, así como en las acciones de márketing asociadas –inclusión de la oferta y su actualización hasta el próximo 01/09/2011 en la web www.inmoimagina.es -, haber abonado el precio establecido según el documento de reserva suscrito al efecto.

2.- La adjudicación de espacio será por riguroso orden de solicitud y sólo podrá ser variado o modificado por razones de seguridad esgrimidas por el titular del Pabellón Ferial o las autoridades competentes.

3.- Los espacios que no hayan sido abonados en su totalidad 15 días antes del comienzo del evento, pasarán a la Organización que podrá disponer de ellos, no teniendo el Expositor derecho a la devolución de cantidad alguna; y ello, en concepto de penalización. No se permite la cesión o subarriendo del espacio contratado o parte de él.

4.- Queda prohibida la exhibición de productos u ornamentos decorativos fuera de los límites del stand o suelo contratado. Se prohíbe la proyección de cualquier tipo de imagen o haz de luz fuera del espacio adjudicado, así como cualquier tiempo de montaje en aquellas zonas definidas como pasillos del Recinto Ferial. E igualmente aquellas emisiones de ruido que puedan molestar a los demás expositores o interferir de forma notoria en la megafonía de la feria.

5.- El organizador de la feria dispondrá un servicio de seguridad, azafatas y personal de limpieza que atenderán las necesidades de vigilancia, información y limpieza general del recinto ferial.
6.- Será responsabilidad del Expositor cualquier pérdida, daño o accidente de cualquier tipo ocasionados  al material, personal y objetos que se encuentren en el stand o suelo contratado, sin que en ningún caso puedan ser imputados al organizador.

7.- El Expositor deberá tener asegurado a su personal contra accidentes, así como cubrir sus costes sociales, impuestos y demás obligaciones laborales y fiscales, declinando el Organizador toda responsabilidad por su incumplimiento.

8.- Las labores de montaje y desmontaje  serán en el horario y en los días que,  con una antelación mínima de quince días el Organizador comunicará  a las empresas Expositoras.

9.- Si por cualquier causa no pudiera celebrarse la Feria, El Expositor sólo tendrá derecho a la devolución de las cantidades entregadas, sin opción a ningún tipo de indemnización.

10.- Cualquier conflicto originado por la interpretación de las presentes condiciones de contratación y participación, será solventado por los órganos jurisdiccionales de Ciudad Real, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponder.




En Ciudad Real a _____ de _______________________ de 2.010.





Conforme la empresa Expositora,  Firma y sello,
ENVIAR POR FAX: 926 27 41 07 o POR E-MAIL: imagina@eurovisual.es
TARIFAS Y DESCUENTOS

HAY DOS TARIFAS
1 – SÓLO SUELO.- El suelo comprende el espacio con acometida de luz.

2 - STAND MODULAR .- El stand comprende: 

Estructura de aluminio lacado en color blanco, a 3 m. de altura, con pilares octogonales sistema CIDRE de doble cierre; Cerramientos y divisiones en tablero melaminado en color blanco a dos caras de 8 mm. de grosor; Retícula-cuadricula de techo: frontis de diseño bicolor (haciendo juego con el color de la moqueta) con ovalo para rotulación; rotulación de cada stand con el nombre de la empresa expositora, en letras informatizadas adhesivas de 12 cm. (máximo por stand 20 caracteres), instalación eléctrica e iluminación individual de cada stand con la acometida de corriente correspondiente, cuadro eléctrico general con automático general, diferencial y magnetotérmico; automáticos secundarios por cada línea, una base de enchufe de usos diversos con potencia para 500 W., luminarias mediante carriles electrificados y portalámparas orientables, con lámparas de incandescencia de 100 W. con un  lux de 50 W. por m2.
El mobiliario ferial se contrata aparte de acuerdo con una tarifa, así como si se quiere la tarima de madera en lugar de moqueta, que es la que va incluida en el precio. La tarima de madera tiene un coste aproximado  de 31 € el metro cuadrado. En cuanto a la electricidad, la contratación adicional a la que ya va incluida en el stand modular, va en tramos de 4.000 w. por lo que la contratación de 16 Kw, por ejemplo cuesta 560 €. 
La mayoría de los stand y espacios para suelo libre tienen 12 metros cuadrados (4 x 3 m.), excepto los número 1, 2, 4, 69, 71, 72, 73, 74 y 76 que tienen 16 metros cuadrados; y los números 3 y 70 que tienen 24 metros cuadrados. El número 75 tiene 20 metros cuadrados. 

	TIPO
	PRECIO POR STAND
	PRECIO POR SUELO

	A
	1.975 €.
	1.625 €.

	B
	1.675 €.
	1.325 €.

	C
	1.375 €.
	1.025 €.

	D
	2.450 €.
	2.100 €.


DESCUENTO POR CONTRATACIÓN DE MÁS DE UN STAND Y/O SUELO ……………………………………….          10%

DESCUENTO POR LA CONDICIÓN DE EXPOSITOR EN EL I SALÓN CELEBRADO EN 2.009 ………………           10%

Y en estos precios va incluida la inclusión en la página web durante un año, insertando inmuebles y modificándolos cuando se quiera, además de un link a la página web del anunciante.

Habrá internet de banda ancha y se suministra sin cargo alguno a los expositores
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